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Consejo de Derechos Humanos 
28º período de sesiones 

Tema 2 de la agenda 

Informe anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas  

para los Derechos Humanos e informes de la Oficina del  

Alto Comisionado y del Secretario General 

  Examen de seguimiento de la gestión y la administración  
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos 

  Informe de la Dependencia Común de Inspección 

  Nota de la Secretaría 

1. El Consejo de Derechos Humanos, en su resolución 22/2, pidió a la Dependencia 

Común de Inspección que realizara un examen de seguimiento general de la gestión y la 

administración de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, en particular de sus repercusiones en las políticas de contratación y la 

composición del personal, y que presentara al Consejo en su 27º período de sesiones un 

informe al respecto con propuestas concretas para aplicar la resolución 22/2. 

2. La Dependencia Común de Inspección informó a la Secretaría de que el examen 

pedido por el Consejo de Derechos Humanos en su resolución 22/2 se había incluido en su 

programa de trabajo para 2014 y que, habida cuenta de sus propios requisitos de 

procedimiento, la Dependencia presentaría el informe al Consejo en el 28º período de 

sesiones1. 

3. El informe de la Dependencia Común de Inspección (JIU/REP/2014/7) puede 

consultarse en el sitio web de la Dependencia, en www.unjiu.org/en/reports-notes/Pages/ 

Reports-and-Notes.aspx. 

    

  

 1 Véase A/HRC/27/19. 
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